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Código de dependencia 676 

SANTUARIO DE FAUNA Y FLORA LOS FLAMENCOS 

Riohacha – La Guajira. 28-08-2023 

 

Señor (a): 
ELKIN EDWIN CASTRILLO BENJUMEA 
E.S.M. 
 

ASUNTO:  CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL - AUTO No.: 367 – 12/04/2022. 
      Exp: 11 – 2009.  
 
 
Respetado (a) Señor (a). 
 
De de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1333 de 2009, concordancia con los articulo 
44 y 45 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984), me permito citarlo (a) para que 
comparezca ante las oficinas administrativas del Santuario de Flora y Fauna los Flamencos de Parques 
Nacionales, ubicadas en la Carrera 11 a # 14 b 26 de la ciudad de Riohacha, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al envío de esta comunicación, en horario de 8:00 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 5:00 pm. Lo anterior, 
con el propósito de notificarle personalmente el contenido del Auto número 367 del 12 de abril de 2022, “Por el 
cual se ordena el archivo del expediente sancionatorio N° 011 de 2009 y se adoptan otras determinaciones” 
 
Contra el referido auto procede el recurso de reposición ante el funcionario del conocimiento que deberá 
imponerse por escrito dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente acto administrativo, 
con el lleno de los requisitos señalados en los artículos 51 y 52 del Código Contencioso Administrativo. 
 
Se advierte que, si dentro del término señalado no comparece a notificarse personalmente, esta diligencia se 
surtirá por edicto que se fijará en lugar público de las oficinas administrativas del Santuario de Flora y Fauna 
los Flamencos de Parques Nacionales, por el término de diez (10) días, con inserción de la parte resolutiva de 
la providencia. 
 
Cordialmente; 
 
 
 

GUSTAVO SANCHEZ HERRERA  
Director Territorial Caribe.  
Parques Nacionales Naturales de Colombia. 
 
 

Elaboró: 

César Maestre.  

Abogado contratista 

SFF los Flamencos. 
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